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NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

     

  

    

  

Escritura N” 20181701078P01968 

ACTO O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

19 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:59) 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO:      

  

   
OTORGANTES     

OTORGADO POR 
Documento de 

identidad 

   
     

  

       
   Nombres/Razón social 

      

  

No, 
Identificación Tipo interviniente             

   Persona que le 
representa Nacionalidad 

  

Calidad        
CASTILLO LAPO JAIME 
MAURICIO 

      

  

   
    

  

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS          

    

   ECUATORIA 
NA CÉDULA         1716313471        CEDE 
  

  
     

A FAVOR DE 
Documento de 

Identidad 

CÉDULA 

    
           Nombres/Razón social            

   

  

No. 
Identificación Tipo interviniente    

  

Persona que 
representa Nacionalidad          

   

      
    

  

   

    

   

   Calidad 
  

ALARCON BUSTILLOS 
SUILLERMO WASHINGTON 

   

  

     
  

   
POR SUS PROPIOS CESIONARIC 
DERECHOS A) 

    

1702882307  [ESUATORIA 
  

Provincia         Cantón 
   

   

      
   

Parroquia 
  

  
CHAUPICRUZ 

      N DOCUMENTO: 
PRIETOIDESERVACIONES:      

  

     

  

COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM 2ASOCIADOS ALSALEMCOMO C/A, LTDA. 

  

[CUANTÍA DELACTO O, 
[SONTRATO: 

  
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 
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PASA Wes IRSAMIENTO: —|19 DE SEPTIEMBRE DEC 2018, (07.39) 
Euecmabrco y OTE [napa supercias got aciporatr capta e formacion/verifica.php (2 FOJAS) 
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ÁRO DANIEL GAREIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO  



1 1 í NO DR. DANIEL GARCIA VINUEZA — 

e) TARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

1 ESCRITURA No. 2018-17-01-078-P01968 

2 

3 

4 

S 

6 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

7 COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM £ 

8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA. 

9 

10 QUE OTORGA EL: 

YE SR. JAIME MAURICIO CASTILLO LAPO. 

12 

13 A FAVOR DEL: 

14 SR. GUILLERMO WASHINGTON ALARCÓN BUSTILLOS. 

15 

16 

17 CUANTIA: 

18 USD $ 240,00 

19 

20 DI: 3 COPIAS 

21 

22 

23 

24 K.P.J. 

25 

> os la otudad de San Francisco de Quito, para 

2 ropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 
d - L 

£ hoy MIÉRCOLES DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE  



DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
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   una parte el señor JAIME MAURICIO CASTILLO LAPO, > 

por sus propios y personales derechos, portador del 

cédula de ciudadanía número uno siete uno seis tres uno 

tres cuatro siete guión uno (171631347-1), de estado civil 

casado pero con disolución de la sociedad conyugal 

A 

conforme consta del documento que se adjunta como 

3 habilitante a la presente escritura pública, de 

nacionalidad ecuatoriana, de treinta y ocho (38) años de 

12 edad, de profesión/ocupación empleado privado, 

13 domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

14 Metropolitano Avenida Carlos Mantilla OE3-380 y calle 

15 José Andrade Conjunto Praderas de Calderón Bloque 

16 Acuario casa cuatro, teléfono celular cero nueve ocho 

17 tres cero uno siete seis cero seis (0983017606), correo 

18 electrónico jamacaQhotmail.es, considerado para el 

19 presente acto como el CEDENTE, por otra parte 

20 comparece el señor GUILLERMO WASHINGTON 

ALARCÓN BUSTILLOS, por sus propios y personales 

derechos y los que representan la sociedad conyugal 

2 que mantiene formada, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero dos ocho ocho dos 

> tres cero guión siete (170288230-7), de estado civil 

p 2 casado con la señora MARCELA EMPERATRIZ SALEM 

2 ABARCA, de nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y ocho 

  

(68) años de edad, de profesión/ocupación bioquímico  
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO D 

farmacéutico, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano calle Francisco Robles N16-152 y calle 

Velasco Ibarra, teléfono celular cero nueve ocho cuatro ocho 

nueve cuatro nueve cuatro nueve (0984894949), correo 

electrónico guillermoalarconbustillosQhotmail.com, 

considerado para el presente acto como el CESIONARIO, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y demás 

documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes.- Los 

compareciente son legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, conforme lo hacen mediante este 

instrumento, y me solicitan que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que a 

continuación transcribo en forma textual es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente protocolo de 

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase 

hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD 

ALSALEM 8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA., 

del siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción del presente contrato po 

una parte, el señor CASTILLO LAPO JAIME MAURICIO, 

de es ivi tado civil casado, pero con disolución de !2 
socie » dad conyugal, según consta en el documento 

habili i itante, quien comparece por sus propios derechos; * 

EL CANTÓN QUITO 
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DR. DANIEL GARCIA v 
- J INUEZA í NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO    

sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tiene formada con la señora SALEM ABARCA 

MARCELA EMPERATRIZ; a quienes se le podrá denominar 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El 

señor CASTILLO LAPO JAIME MAURICIO, es propietario 

de doscientas cuarenta participaciones (240) de un valor 

nominal de un dólar americano cada una, dentro de la 

COMPAÑÍA “SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD 

:- ALSALEM 8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA.”, 

la misma que fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Septuagésimo Octavo del 

cantón Quito, Doctor Álvaro Daniel García Vinueza, el 

treinta (30) de junio del año dos mil diecisiete (2017), 

con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el número de 

repertorio tres uno dos tres ocho (31238), número de 

inscripción dos nueve tres tres (2933), el cuatro de julio 

del dos mil diecisiete; b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA “SERVICIOS 

INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM 8 ASOCIADOS 

ALSALEMCOMP CIA. LTDA.”, realizada el treinta de julio 

e la totalidad 

LAPO JAIME 
del dos mil dieciocho, autorizó la cesión d 

de las participaciones del señor CASTILLO  
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DANIEL GARCIA VINUEZA 

DR e ÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
Quo 

MAURICIO, a favor del señor GUILLERMO 
WASHINGTON 

ALARCON BUSTILLOS, según consta del acta que se 

rega como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN 

ag 

DE PARTICIPACIONES.
- Con 

| 

y voluntariamente acuerdan lo siguiente a 

estos antecedentes las 

partes libre 

señor CASTILLO LAPO JAIME MAURICIO cede actua; , 

irrevocablemente las doscientas cuarenta (247) 

participaciones que mantiene en la COMPAÑÍA 

“SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM 4 

ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA.”, por su valor 

nominal de un dólar americano cada una, a favor de 

señor GUILLERMO WASHINGTON ALARCON BUSTILLOS 

es decir en su totalidad. También las partes dejan 

constancia de la autorización de la Junta General 

Universal Extraordinaria de la COMPAÑÍA “SERVICIOS 

INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM 8 ASOCIADOS 

ALSALEMCOMP CIA. LTDA.”, para la presente sesión de 

Pr prienes sociales. CUARTA.- CUANTÍA.- Las 

penes libre y voluntariamente han acordado como cuantía 

el ¡ loa de esta cesión de participaciones en la 

Los po DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES DÉ 
DOS UNIDO . Ss > 

ACEPTACIÓN... DE AMÉRICA. QUINTA 

aceptan los términos ?! 

declaran que 

SEXTA.- MAR 

PARTICIPAC| 

escritura 

Convenir a sus interest* 

De la presente CESIÓN PE ONE S, se tomará nota al 
El 

Matriz q margen 0 
COnStiturián 3. . Acad
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DR. CEL GARCIA VINUEZA E NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

      
      

N 
. 2 24,9 0 celebrada ante el Notario Septuagésimo FO eN Octavo al f 

cantón Quito, Doctor Álvaro Daniel Garcia Vinueza Al SL, AER 
x Y y e 

> 0 SS) 
2 Ec 

n la 

treinta (30) de junio del año dos mil diecisiete (201 

SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente instrumento se adjunta 

certificación emitida por el señor GUILLERMO 

WASHINGTON ALARCON BUSTILLOS, quien en su calidad 

de PRESIDENTE y como tal Representante Legal de la 

COMPAÑÍA “SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD 

ALSALEM 8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA.”. 

. certificada que la junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la COMPAÑÍA “SERVICIOS INTEGRADOS 

DE SALUD ALSALEM Z ASOCIADOS ALSALEMCOMP 

CIA. LTDA.”, celebrada el treinta (30) de julio del dos 

mil dieciocho (2018), Autorizo la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, 

serán de cuenta del cesionario. Usted Señor Notario, 

agregará las solemnidades necesarias para la validez 

de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA, la 

Misma que fue copiada textualmente y se encuentra 

firmada por la Abogada Jessica Vega. profesional en 
Matricula número diecisiete guión dos mil qiecisola 
guión uno dos dos nueve (17-2016-1229), del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el 

Otorgamiento de la presente escritura se observaron 
requiere, y todos los preceptos legales que el caso rea



DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

ARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN . 
SN NOT. n 

y 
0 

1 leída que les fue Por mí el Notario, a los COmparecientes h 

minuta inserta, esta se afirman y se ratifican en todo Su 

contenido, firmando para constancia junto conmigo en Unidas 
2 

3 

4 de acto de todo lo cual doy fe.- 

5 

6 L y 
IAEA a Par 
AA 

8 Í / l 1 

9 SR. JAIME MAURICIO CASTILLO LAPO. 

10  CEDENTE. 
/ 

  

an cc Mib3i309+- 

12 PM. C/£-2ES 

D o OS 14 : 
<= 

  

    Ll Le? > Lira? 
/ 

16 SR-SUILLERMO WASHINGTON ALARCÓN BÚSTILLOS. 
17  CESIONARIO. 

18 COJYX7RO2Esg 2Z2oA 
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ya pirección Gone! 

le Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  ficado: 182.4 57-08661 

'N 
  

nO ron, 
Pra loma Snte quien se presente este 

IMENtO 1 validación o 4 mar ma, 
  

   rección General de Registro Civ, ¡CA DEL ECUADOR g 
Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1716313471 

Nombres del ciudadano: CASTILLO LAPO JAIME MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALARCON SALEM SOFIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 2006 

Nombres del padre: CASTILLO MILTON LEONIDAS 

Nombres de la madre: LAPO MARIA ENITH 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
- QUITO 

Emisor: CELIA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA 

NAS 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes , 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
gob.ec, conforme a la LOGIDAC 

se inmps: virtual registrocit n "este documento escriba a enlIneagregistrocivIl.9ob.ec 
AA  



>" REPÚBLICA DEL ECUADOR Ze 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Y 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, y 
A E 

CÉDULA DE > a m.171631347-1 
CIUDADANIA” 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CASTILLO LAPO 
JAIME MAURICIO “04 
LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA $ 
QUITO 
SANTA PRISCA 1 ¿ 
FECHA DE Ni MUENTO 1980-05-31 
NACIONALIDACECUATORIANA 
SEXO HOMBRE * 

ESTADO CIVILCASADO 
SOFIA ELENA 
ALARCON SALEM 

  

A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

016 
oNTA e 

  

016 - 285 1716313471 
ueno ceo 

CASTILLO LAPO JAIME MAURICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QurTO 
CANTÓN 
CALDERON 
PARROQUIA 

A 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 1 

  

   2e/166ES DEL PADRE 
MILTON LEONIDAS 

APELLIDOS Y NOMBKES DE LA MADRE 
LAPO MARIA ENITH 

LUGAR Y FECHA DS EXPEDICIÓN 

Yr    
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Certificado: 1 

  

  ll     ll 

BLICA DEL EC UADOR Pica y Cedulación. 
Bl de Registro Civil, Identificación y Cedulación n Gen 

88-157-08663 

  

  

ll 
  

  ll 

Número único de identificación: 1702882307 

'> Dirección General de Registro Civil, 

  

Nombres del ciudadano: ALARCON BUSTILLOS GUILLERMO 

WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FARMACEUTICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARCELA SALEN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANTIAGO ALARCON 

Nombres de la madre: MERCEDES BUSTILLOS 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: CELIA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - 

Ch 
[EA 
PÉSLIO 

Ing. Jorge Troya Fuertes : 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

S 

PICHINCHA - QUITO 

  
 



4 CIUDADAS sá Mo El 
| ALARCON BUSTILLOS GUILLERMO WASHINGTON 
1 GUAYAS /GUAYAGUIL /CAREO IE 

28 DICIEMBRE 1949 
y DO01-1 0180 00357 M 

GUAVAS/ GUAYAQUIL E 
CAREO /CONCEPCLON/ Ey 

Jar Aref 

  

    

  

A Ba. 
qm a 

ECUATORIENArARRs | 
CASACO MARCELA ZALEN Cao, 
SUPERIOR FAFMACEUTICO 
SANTIAGO ALARCON 

MERCEDES BUSTILLOS 
0 ELA 29/09/2007 E 

     



ma Portal 
a Información Superintendencia de Compañias 

le 

ES Surrrin T ENDENCIA 
o 

Validación de Certificados 

http://appsevs.superci as gob.
ec/portaldeinformacion 

verificar... 

¿Necesita Ayuda? | 
Presione Aquí: 

  

  Para verificar la validez del certificado debe ingr 

  

Ingrese el Codigo de Segundad: 50002114516 

Consultar 

TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE EMISION 

— NOMINA DESOCIOS Y ACCIOMSTAS ae   

el código de seguridad impreso en el documento, S    
ESTADO ACTUAL DEL DOCUMENTO 

VIGENTE   
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Mura Vb 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

S DEL ECU 
“NCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES PAE 

ADOR 

SUPERINTENDENCIA 
PEC 1STRO DE SOCIEDAD 

socIos O ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA 

  

          

  
    

  

  

  

  

  

      
  

(sore 
No. de Expediento: 

2771757001 
ñla: 179 

iii SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM 8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP 

Nombre de la Compañía: (= LTDA. 

ACTIVA 
Situación Legal: 

Jess 
TIPODE CAPITAL (aura, CIONALIDAD 

m 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NA INVERSIÓN [ ah 

$000 N 

1 1702882307 ALARCON BUSTILLOS GUILLERMO WASHINGTON 
ECUADOR NACIONAL. 

| 

$120 Ñ 
2 1716167182 ALARCON SALEM TEODORO GUILLERMO ECUADOR NACIONAL. 

| 

2000 
, 1716313471 ¡TILLO LAPO JAIME MAURICIO ECUADOR NACIONAL $240 | Ñ         

    
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. se efectúa len 

pobarodeiaora ra ados pe 2 de la Ley de omaañika; que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las pio 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la pa 

inscribirá la cesión y, practicada wlará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario 

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción refer 

la constitución de la socied: ¡sí como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresa 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asi como de los Registrac 

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las Mí 

compañias de comercio. 

  

     

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 2: 

hi ciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la L* 
y le las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existe” 

exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonia con lo dispuesto en 
440 de la Ley en materia. 

      

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATU 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 18/09/2018 15:58:31 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresan 
www.supercias gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de s: pa Col peta 

O DA 
S0002114516 

  

  

18/09/2018 15:49:50



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORIDINARIA DE SOCIOS 

  

Compañía; se procede a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía: Servicios Integrados de Salud Alsalem 8 Asociados 
ALSALEMCOWMP CIA. LTDA., con Ruc 1792771757001, el 30 de julio del 2018; 
en el Conjunto Praderas de Calderón, en la Ciudad de Quito, debidamente 

representada por su Representante Legal Jaime Mauricio Castillo Lapo, el 

Presidente Guillermo Washington Alarcón Bustillos y Teodoro Guillermo Alarcón 
Salem y en razón que se representa el 100% del capital social de la Compañía, 

"resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios, donde se tratará los puntos propuestos. 

El Gerente General realiza una lista de los socios presentes, haciendo constar 
los nombres de los socios presentes, el porcentaje de participaciones que posee 

cada uno; dejando constancia, con su firma y la del Presidente. 

  

NOMBRE PORCENTAJE DE CANTIDAD DE 

: PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

40 

   

    

  

Guillermo Washington 10% 

Alarcón Bustillos 

Teodoro Guillermo 30% 

Alarcón Salem 

Jaime Mauricio Castillo 

   
  

  

60%       Lapo 
  tt 

   

 



Puntos tratados: 

Punto uno: Conocimiento y resolución de la junta sobre el informe de 

Gerencia por el año 2017. 

Se conoce el informe de gerencia del año 2017, mismo que es expuesto por el 

Gerente General y aceptado por los socios presentes. 

Punto dos: Conocer y aprobar los estados financieros correspondientes al 

ejercicio económico 2017 

Se conoce el estado financiero correspondiente al año 2017, mismo que es 

expuesto por el Gerente General y aceptado por los socios presentes. 

Punto tres: Resolución sobre el destino de las utilidades del ejercicio 

económico 2017 

Se conoc desti ili e el destino de las utilidades del ejercicio económico correspondiente 

, q al año 2017 'smo que es expuesto pore Gerente Gene a aceptado pol 

socios presentes. 
?  



erente 
punto cuatro: Renuncia del Señor Jaime Mauricio Castillo Lapo a G 

General de la empresa. 

Se acepta la Renuncia Irrevocable de Gerente General al señor Jaime 

Castillo Lapo; para lo cual los Socios aceptan en unanimidad la misma 

Punto cinco: Informe de cesión de participaciones 

Se establece que una vez aceptada la renuncia del Gerente General mismo que 

posee participaciones en la compañía, se procederá a autorizar la cesión de las 

. DOSCIENTAS CUARENTA participaciones sociales que mantiene el señor 

CASTILLO LAPO JAIME MAURICIO en la compañía “SERVICIOS 

INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM 8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. 

LTDA”, por su valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una a favor del señor GUILLERMO WASHINGTON ALARCON 

BUSTILLOS, es decir en su totalidad. 

Concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la 

presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios, el Presidente pide 

se redacte el acta, para lo cual se solicita que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios acuerde un receso de quince minutos. 

Reinstalada la Junta de Socios, se da lectura al acta la misma que es aprobada 

por los concurrentes en unanimidad y sin ninguna observación, la misma que es 

suscrita por todos los socios de la Compañía. 

  



Atentamente. 

ZA EIA 
¿Pa Lo? 

Guillermo Washington 
Alarcón Bustillos 

1702882307 
— 

ÚFPau 
Teodoro Guillermo Alarcón Salem 

1716167182 

== mi zz TT Raspudla LE 

  

Jaime Mauricio Castillo Lapo 

1716313471 

   



   
CERTIFICACIÓN: 
  

GUILLERMO WASHINGTON ALARCON BUSTILLOS, en mi calidad de 

PRESIDENTE y como tal Representante Legal de la compañía, por renuncia 

definitiva del Gerente General de la Compañía “SERVICIOS INTEGRADOS DE 

. SALUD ALSALEM 8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA””, certifico que en 

la Junta General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 30 de julio del 

dos mil dieciocho, se resolvió lo siguiente: autorizar la cesión de las DOSCIENTAS 

CUARENTA participaciones sociales que mantiene el señor CASTILLO LAPO 

JAIME MAURICIO en la compañía “SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD 

ALSALEM 8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA.”, por su valor nominal de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor GUILLERMO 

WASHINGTON ALARCON BUSTILLOS, es decir en su totalidad. 

Quito, 30 de julio de 2018 Ñ 

Ss / 
Lobras / - 

Atentamente, e 
í £ 

  

  

DR. GUILLERMO WASHINGTON ALARCON BUSTILLOS, 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS INTEGRADOS De SALUD 

ALSALEM 8. ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA.  
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01078D00725 
Factura: 002-001-00001 0764 

201717 

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura M7 1078000725 

ACTO O CONTRATO: 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANIAS 

aa FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30 DE JUNIO DEL 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona que le 
representa 

s Documento de lo Persona Nombros/Razón social Tipo intervininete entdad. disidneación 

ALARCON BUSTILLOS FOR SUS PROPIOS |, ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [CULERMO WASHINGTON |OERECHOS ¡SEDULA IO2aza0r Ea TE 

Nacionalidad] Calidad 

A FAVOR DE 
Document A 

cd Nacionalidad] — Calidad runa qee Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente a | po identidad Identificación representa | 

UBICAC 
Provincia Parroquia 

FICHINCHA QUO HA UPICRUZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
ORETODESERVACIONES: — [COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIOS INTEORADOS DE SALUD ACSALEW ZASOCIADOS ALSACENCOMP CIA. LTD, ul Oc E LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINÚEZA 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

Firmado por 
ALVARO a DANIEL GARCIA VINUEZA  



=
 

E
L
Y
 

n
t
o
 

      

QUITO, tremta de Humo del dos mul diecisiote 

Señoría) 

ALARCON BUSTILLOS GUILLERMO WASIHINC ¡TON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SERVICIOS 

INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM £ ASOCIADOS 

ALSALEMCOMP CIA.LTDA.,, otorgada el día treinta de Junio del dos 

mil diecisiete ante el/la Notario(a) SEPTUAGESIMO OCTAVO del 

Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un penodo de 

dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

CASTILLO LAPO JAIME MAURICIO 

ALARCON BUSTILLOS GUILLERMO WASHINGTON 

¡RLARCON SALEM TEODORO GUILLERMO | 

  

  

' a compañía SERVICIOS 
Acepto el de PRESIDENTE de la compañía SER 

INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM £ ASOCIADOS 

ALSALEMCOMP CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

Ms le 
FIRMA: 

pa s A, > > 
a cs? 

- € : . Ñ 

ALARCON BUSTILLOS GUILLERMO WASHINGTO 

PRESIDENTE — 

CEDULA: 1702882307       



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20171701078D00725 

Factura No.: 002-001-000010764 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy treinta de Junio del dos mil 

diecisiete; ante mí DOCTOR ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA, 

Notario(a) SEPTUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) ALARCON BUSTILLOS 

GUILLERMO WASHINGTON, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación número 1702882307 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM € 

ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA.LTDA.,; al efecto, identificado que 

fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEPTUAGESIMA OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente 
diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo 
cual DOY FE, 

Firma Notario(a) Público(a): 

    
_DOCTOR ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA Identificación: 1710319987    



  

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 Dirección General de Registro Civil, 

$ E Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación == Vesniincación y Gedulación 
  

  

  ertificado: 176-034-52878 

    

  

      

176-034-52878 

   
Número único de identificación: 1702882307 

Nombres del ciudadano: ALARCON BUSTILLOS GUILLERMO 

WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CAR 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FARMACEUTICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARCELA SALEN 

Fecha de Matrimonio: ---—-— 

Nombres del padre: SANTIAGO ALARCON 

Nombres de la madre: MERCEDES BUSTILLOS 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

i 7 
la fezia. 3 DE JULIO DE 201 
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        RÁMITE NÚMERO: 4078 
*3119080FUZFZSC*    

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN RAZON DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: 31317 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10039 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
    

[ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM 8 ASOCIADOS 
ALSALEMCOMP CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: — | ALARCON BUSTILLOS GUILLERMO WASHINGTON 
IDENTIFICACIÓN: 1702882307 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ No APLICA 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ROEL DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLA 

Página 1 de 1 

A ¡TRERAS LOPEZ 
(úmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH e o 

e til 
Delegada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mercant 

 



RAZÓN: En epticarión a la Ley Notaria) DOYFE” Que le fetacon cese es FIEL COMPULSA 
fue presentado en 

o dea, 

           

   
Qutoa, 

     



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  
      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

SOCIEDADES 

TETSON bel ber at oral 
SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD a; LSALEM A ABOCIALOS ALSALEMOOMP CLA LTDA 

z A ¡Em INTEGRAL COMERCIAL: pes ROS INTEGRADOS 
NOMBRE ANTE LEGAL: CASTILLO LAPO JAIME MALIBICIO: 

CLASE CONTRIBUYENTE ci OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 31 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: NUMERO: su 

o PRO MDIO AOTMIDADER: eserao1 . 
o comer: 04672017 RO. AOTUALDZACIÓN: 
ro suerte DEPT: FEO. PENOIO ADTIWDADER: 

ERADEDES DELABORSTOMIOS CUNICOS DEALER OE SAMERE OMA ETCÉTERR 

| JEomcuzo TRBJTARIO 7 AAA a Tz ] 
| Prez PONNOIA Car DTO Paros QUITO DSTETO METNOFOCTANO Sunaes SN Ba ÓN DUDO POR METI mea DE 

SE museo JOSE INDAADE Lizana: EN Corpo: SM Ereque: SK Edáco: SN Pia: 0 Carrie: SN fiemena SN Canna. SN Heterencs ¿2cacano 
PRADERAS Emi jamacadrnaaal es Telciono Domacióa: 022120075 Celuar: 0608292052 Terelano Trahao: 020522780 Email: narnia 9 cuco am 

[somano ESPECIAL > AA 
i ES 

? 

[SGD TERA A A 1 

OD ACTOSSTOS. PARTÍCPES. SOCIOS. LEEMOS DEL DIRECTOO Y ADUINSSTRADOR=S SS BENEFICIOS - ADE 
DEL PELCON DEPENDENCIA 
SOSA SIMPUFICADO. 
a Ea ALL AENTA SOCIEDADES 

"DECLARACION MENSUAL DE NA 

  

    

Sadigo: FAMALUC2017001304070 
Fecha SUOB2017 14:22:52 AM 

La 
       



  y e 1 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES S 
E SOCIEDADES 

  
  

    

A de boca bien aj 

NUMERO RUC: VRT ITSTDOA 

RAZÓN SOCIAL: BEAVICION INTEDMADOS DE BALUO ASA Edd A ASOCIADOS ALBAL EJACOMP CALIDA. 

ALABAMA FU ARO , As . - 

== 
AS] Estad: ABINTO - MATRIZ PEL MCIO ACT ag 
mane COME GRAL: reo armar PEL memacios 

Acaso ecanomrca, 
ACTIVIDACES DE LABORATORIOS SLMICOS DE ANÁLISIZ OE GANGAE OPINA ETCÉTERA 
ACTVIACES DE LAECHATORIOS DE RADIDLOCHA MAYOR Xy Y OTPIIS CAMTAOE DE CAACMÓITICO POR MACEA. a OTROS SERVICIOS ALXILAMES AL TAATAMIES CU MEDICO M.C.P. COMO APLICACIÓN DE VACUNAS. MEDICIÓN UE LA PREZÓN ARTERIAL YLA CAP: ALOITIVA, ECETARA. 

IMECCIÓN ESTABLE 
Pyevnaz POMINCHA Carton: QUITO Pancasta QUITO DISTRITO METROPOLITANO Caraceia EN Baro LN Cale AUEIUDA COPLA MANTILLA Mu (AR Norzaro CA Cortomio 2% Procur 2 ECMio LPI OIR TA Ls Cara DATAN DAR. 
380 quemen JOSE ANORADE Petwrercia PRADA, 
E race e 1e0o09 Doccdr; OUCOOTA Cetiar OPF90023 Tewrono Timo: 12202780 Emat cam 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

   del cantón Quito, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM 8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. 

LTDA., otorgado por el SEÑOR JAIME MAURICIO CASTILLO LAPO, a favor 

del SEÑOR GUILLERMO WASHINGTON ALARCÓN BUSTILLOS, 

debidamente firmada, sellada y rubricada en Quito, a diecinueve de septiembre 

del dos mil dieciocho.- 

  
 



 
 

 
  



  

factura 

1 ci OO 
NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701078000286 

  

MATRIZ 
19 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:59) 
  

  

MARGINAL 
     lcTO O CON      PERA DE OTORGAMIENTO; 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM ZASOCIADOS ALSA. 
30-06-2017 

  

P CIA. LTDA. 

  

  

FOMERO DE PROTOCOLO: 20181701078P00910     

  

  
  

OTORGANTES 

NOMBRES: RAZÓN SOCIAL 
ALARCON BUSTILLOS 
GUILLERMO WASHINGTON 

BRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ni 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702882307 

AFAVORDE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No, IDENTIFICACIÓN 

  TESTIMONIO 
  'ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM £ASOCIADOS 

ALSALEMCOMP CIA. LTDA. 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
19-09-2018 

  NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701078P01968     
  

ECHA: 
TIPO DE RAZ! 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

ES N SOCIAL 
EST su LOS 

LLERMO WASHINGTON 

     

      

SOCIAL 

  

   

          

  

    

  

     

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701078000288 

19 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:59) 

_—— 
ALEM SASOCIADOS AL 

CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEN ASOCIADOS ALS: 

30-06-2017 
20181701078P00919 

        

   
    

       

     
   

   

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD       "No. IDENTIFICACI 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

    

   

  

  

   1702882307 
  LA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDUI 

     

  

'AFAVOR DE NTIFICACIÓN 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDEN 

  

TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 
  

SOCIADOS 
y DE SALUD ALSALEM BA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA TTOMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS 

  

  

ALSALEMCOMP CIA. LTDA, 
  

    19-09 2018



  

  

[numero e rrotocoto 

  

“—-—NOTARIOJA] ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGE SIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

        

no 

da ; 

Por, 2 , 
; Fr a "ou ' ? "o. 

' OS ¡.« E e a $ 

SN 

-



DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS DE 

SALUD ALSALEM 8 ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA., celebrado 

el diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho, ante el Doctor Daniel García 

Vinueza, Notario Septuagésimo Octavo del cantón Quito, mediante la cual el 

señor JAIME MAURICIO CASTILLO LAPO cede a favor del señor 

GUILLERMO WASHINGTON ALARCÓM BUSTILLOS, 240 participaciones 

con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

quiere decir que el cedente transfiere al cesionario la totalidad de las 

e - Participaciones que tiene en dicha compañía. Al margen de la escritura matriz 

“de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS DE 

SALUD ALSALEM € ASOCIADOS ALSALEMCONMP CIA. LTDA., de fecha 

  

     treinta de junio del año dos mil diecisiete.- Quito, a diecinueve de septiembre



 



— 
ERO: 68621 

    

TRÁMITE NÚM    =
     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

IÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 115232 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2018 ] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1007 ] 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ]   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /19/09/2018 | 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRADOS DE SALUD ALSALEM £ 
ASOCIADOS ALSALEMCOMP CIA. LTDA. | 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ]   
    
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 240 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO 

ASI: ELSR. JAIME CASTILLO LAPO CEDE 240 PARTICIPACIONES AL SR GUILLERMO WASHINGTON 

ALARCON BUSTILLOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2933 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 04/07/2017.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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